
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0784-00 

 

Previo a dar aplicación al artículo 68 del C.G.P. respecto al extremo 

demandante del presente asunto, el mismo dentro del término de ejecutoria deberá 

acreditar la calidad de las señoras María Amanda Peña Valero, Lilian Sánchez Peña, 

Paola Sánchez Peña y Pierre Anthony Sánchez Peña. Lo anterior dentro del término 

de ejecutoria del presente proveído. 

 

Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta que Lilian Sánchez 

Peña, Paola Sánchez Peña y Pierre Anthony Sánchez Peña, allegaron poder 

otorgado a la señora María Amanda Peña Valero.  

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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